
 

  

 APRUEBA PROGRAMACIÓN ESPECÍFICA “EL DEPORTE A TODO 
TERRENO” 

 
 
 
 
 
VISTOS: 

1. Instrucciones de Contraloría General de la República.  
2. La necesidad de contar con el servicio dirigido a los habitantes de la Comuna. 
3. La necesidad de la Dirección de Desarrollo Comunitario de ejecutar la Programación Específica El deporte a todo 

terreno. 
4. La Ley N° 18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la administración del Estado, Ley 19.880 de bases de    

los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado 
5. Decreto Exento N° 1609 y 1950 de la Alcaldía que delega facultad de Firmas por “Orden del Sr. Alcalde” 

 
DECRETO: 

1. Apruébese programación específica “El deporte a todo terreno”  la que no considera gasto del presupuesto municipal 
vigente. Se detalla a continuación las fechas de la salidas del microbús municipal: 

 

Salidas microbús municipal Horario aproximado 

Viernes 28 de marzo 14:00 – 20:00 horas 

Sábado 29 de marzo 10:00 – 20:00 horas 

Domingo 30 de marzo 10:00 – 20:00 horas 

Sábado 5 de abril 10:00 – 20:00 horas 

 
2. Tómese debida nota por quien corresponda, para los fines a que haya lugar. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 
 

Firman por orden del Sr. Alcalde 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DIDECO, DAF, Of. Transparencia, Control, Oficina de Partes IMV 
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DECRETO EXENTO N.º E-DEX01274-2025

Vallenar, 27/03/2025
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